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ACCIÓN TUTELA 

 
Manuel Antonio Chacón Jiménez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.131.997, actuando en nombre propio, interpuso acción de tutela contra el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social y el Fondo Nacional de Vivienda - 
Fonvivienda, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales de petición, de 
igualdad y a una vivienda digna, debido que no ha recibido respuesta a las peticiones 
radicadas el 03 de mayo de 2022, ante las entidades accionadas. 
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Manuel Antonio Chacón 
Jiménez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.131.997, contra el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social y el Fondo Nacional de Vivienda 
Fonvivienda. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, mediante correo electrónico, a la Directora de 
Prosperidad Social, Susana Correa Borrero, y al Director del Fondo Nacional de 
Vivienda Fonvivienda, Felipe Walter Correa, o a quienes hagan sus veces, enviándoles 
copia de la acción de tutela, advirtiéndoles que dentro del término improrrogable de dos (2) 
días, presenten informe respecto de los hechos que motivaron el ejercicio de la presente 
acción y remitan la documentación que repose en sus archivos relacionados con las 
solicitudes realizadas por el accionante el 03 de mayo de 2022, por medio de las cuales 
entre otros pidió, el subsidio de vivienda, ser incluido en cualquier programa de subsidio de 
vivienda y si está incluido como persona víctima de desplazamiento forzado en la II Fase 
de Viviendas Gratuitas. 

 
En el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho procederá a dar aplicación 
a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, los 
cuales serán valorados en su oportunidad. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este proveído al accionante mediante correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

Eric 
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